
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 110014003016 2020 00055 00. 

DEMANDANTE:  MARÍA TERESA CAICEDO CAICEDO 

DEMANDADOS:   HANZ EDWIN AREVALO CAICEDO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Se tiene por notificado de forma personal al demandado HANZ EDWIN ARÉVALO 

CAICEDO del auto admisirio de la demanda, quien en la oportunidad procesal, contesto la 

demanda proponiendo excepciones de mérito y demanda de reconvención. 

 

Para el momento en que se haya notificado a la demás personas indeterminadas 

que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de usucapión, téngase en cuenta que ya 

se dio traslado de las  excepciones propuestas por el demandado Hanz Edwin Arevalo Caicedo 

en la forma prevista en los artículos 110 y 370 C.G. Del P. 

 

Reconocer personería adjetiva a la profesional del derecho YULI VIVIANA 

ORDÓÑEZ SÁNCHEZ para actuar en el presente proceso como apoderada del demandado 

Hanz Edwin Arévalo Caicedo en los términos y fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 
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